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cios " Eü atención á loa re_ 
<jue par̂  §\ pago del Boletín, OfjiCeial se» )ian 
¡nserjto ¡ en el inisrjio, y aunque |i2pa, com-
parecido bastantes, quedando todavî  un 
número muy crecido, se ks invita á que 
vfengan á satisfacer su importe inmediata
mente; pues de lo contrario se enviarán Ir
remisiblemente los apremios. 
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MINrstEBtO BE GRjtóií Y ÍÜSÍJCÍA. 
: JTJ; ' ' i ü .... liO'J ' ' " 

Circulttk ; c • «i» t. . . V i 
J Gbrtide ha sido siempre, y no puede dejar tlé* 
Ser,'laihflüéflfeiá dé los ministros del culto sobré 
kus adrad nistrados, y con especialidad h de los 
párrocos en dos pueblos de corto vecindkrió. Ellos 
dirigen las conciencias de sus* feligreses, son los 
Consultores en todos sus negocios, los que los 
consuelan en sus aflicciones y desgracias. Si el 
ascendiente que necesariamente han de producir 
estos oficios lo emplean bien los eclesiásticos: si 
estos,1 ariitnádbs 'de uh : espír i tu verdaderamente 
evangélico, imbuyen á sus feligreses en las1 subli
mes máximas que brillan en las hermosas págU 
fiak de a^neliibro santo, de obedecer & las su* 
piernas potestades, ejercitar la caridad cristiana, 

conservar la armonía y concordia con todos sur 
prógimos, de que nace indudablemente el amor 
al orden y el respeto á las autoridades constitui
das, jamas la tranquilidad de los pueblos será al-' 
terada, jainas perturbada las de las conciencias. 

Más si en vez de inculcar estas máximas fun-
dam ĵtalesjle nuestra sacrosanta religión, son ellos 
los pnmeros ̂ Contrariarlas; si dan el funesto 
ejemplo de desobedecer las ordénes del gobier
no} si eshortaná desobedecerlas, entonces es con
siguiente la alarma, temible la turbación del or
den püblicp, y segura la inquietud de las con-
eienciairrá nú kev que la sensatez,1 el buen juicio 
ó el conocimiento instintivo de los pueblos cal
meo, como ya ha sucedido, las pasiones qne se 
procuraran concitar. £ 1 conocimiento de semê  
jante ascendiente del clero y de sus naturales 
consecuencias llamó justamente la atención del 
gobierno para adoptar una medida que dirigiese 
aquel en bien del pais. A este fin sabiamente se 
mandó en real orden circular de 20 de,noviem
bre de 1835 , que los M . RR, arzobispos, RR. 
obispos, prelados, cabildos y corporaciones ecle-
siásticas no propusiesen, proveyesen, colaciona-
sen fti adjudicasen de modo alguno beneficios, 
curatos, capellanías, economatos ni otra cualquie
ra prebenda eclesiástica ó encargo dependiente 
de aquellas, sin que previamente, y : ademas de 
las calidades prevenidas por sagtadbs cánones y 
leyes de estos reinos, acreditasen los interesados 
rjoa certificaciones de los entonces gobernadbrfes 

I civiles (hoy gefes políticos) de las provincias en 
qué residiesen, su buena conducta política y ad
hesión deoidida al legitimo gobierno, manifesta
das con actos tan positivos y terminantes que n o 

- (tejasen duda, y»se encargó á aquellos gefes qué 
I para la espedicion de tales documentos procedie-



I S M ^ S S S S p5^este medio «1 >üráea 

b l l u ° o vOue los diocesanos formen y ?pasen al 
.« spec t ivo gefe superior político de la qprowncia 
S f i o m i n a l e s de todos los ecles.ast.oos que 

• publicación de la circu ar^eSO de 

S ; * l $ U m a t o s j han recibido co ación, o 

• tííaM4aÍab¿a otro encargo, espresando s i^ re . 
V « S « é b l ^ o n la cert if icaos ¿ e * u e u 

• - .coo¿í<^^^d^ e s * < í n >' , ' ' a * ^ e c n a de la certificación, 

sen coi! éFexíñiSiíy circunspección debida, oyen
do á los ¿ayuntamientos y diputaciones provin
ciales. 

Esta importante medida, sin embargo de su 
conocido é inmenso inílujo en el bienestar y quie
tud de ios pueblos, no ha sido esac tarréente ¡c¿im-
plida por algunos diocesanos y ¿jefes políticos. 
Estos han sido acaso demasiado fáciles en espe
dir certificaciones de buena conducta política ^y 
de adhesión á eclesiásticos que acaso no las mere
cían, aquellos se olvidaron, ó con"conocimiento 
se desentendieron de ella en las provtópries yto-> $ conducta 
laciones; y á pretesto de la a u t o r i z a c i ó n ^ ^ 
daba fclídecreto de esclaustracion, prefirieron füt** ;jr " *~5.° Que recibidas estas relaciones por Jos ̂ ge-

fes políticos, las comprueben con ios asientosque 
han debido llevarse en su secretaria^ con ríos es. 

J j ^ d i e n t é ^ ^ 

m exigido por el diocesano -la certificación^ den 
1 cuenta al gobierno por este ministerio, informan
do at !KHi&yffiflft]p8T^spec&VTé 8fdá^tfod cKTFóf 
eclesiásticos que se encuentren en estos^casos, y ¿ 

[ los que, previa)',a]u¿^ 
cial y de los respectivos ayuntamientos^ uo me. 
rezean por í J U f n 4 ^ c l a JTáHfl̂ KSWW/fi8 ff3PrC*" 
cirida de Ja Erna dé ati^él requisito, 

b ^ ^ t o M e f l l 0 ^ W RegeAÜmWUi% 
criítf&fc¡é0-3t W$V l pára v su pMt^lJbüá)pUMiérnto 
en lamparte qfué>lé idea, y del-reícib^iievdará in
mediatamente aviso, Diossgiiárdei-á 9lvi muchos 
años.; Madrid A k dediciaáibpe de •$S#a..=*Alpq: 

ra los economatos á esclaustrados «desafectos so
bre clérigos seculares adictos al gobierno. 

De aquí-los conatos de estraviar Ja 'opinión 
de los pueblos, y de resistir á las órdenes debgo
bierno, que t5¿d escándalo se han observado-de 
parte de alguttóij^párróeos y ecónomos, 'yvque por 
fortuna no han tfttido otro resultado que el cas
tigo de sus autocos. Y este abuso del *mrnisterio 
pastoral se ha visto, de parte de eclesiásticos, que; 
sin ser curas*pá>r/)cos ni ecónomos, bau profaua-
do la cátedra ide la doctrina evangélica, y de£i?t¿ef, 
es qne lo hayan hecho ; también jdel coóíeson ar¡o^. 
por lo mismo ique'el., sigilo da ma* seguridad-, 
Afortunadamente no han conseguido objeto, 
no por haber dejado de utilizar todos los añedios 
sino por la^cordura.de.lQspneblos, bien ente ta? 
dos de sus verdaderos intereses. Mas un gobier
no previsor no debe continuar confiado en estos.> 
resultados: deber suyo es impedir que se repitan 
tales abusos, tales medios de inquietud y perturba
ción. A este fin S. A . el Regente del reino se ha 
servidomaudar; , ; t '•• OÍ¡Coh r> 

4.° Que se cumpla en adelante esacta y pim?? 
tualmente la referida circular de 20 de .noviem
bre de 4835* - / I : - 'J)ÚÍÁ 

2. ° Que su disposición sea esteusíva á todos 
aquellos eclesiásticos que sin ser curas ni ecóno
mos soliciten 6 usen licencias para predicar y con-í 

fesarj disponiéndose recojan estas á los que no 
siendo de estas dos clases las tengan actualmen
te,, sien el término de 4 5 dias, contados desde la 
publicación de esta circular, no presentan al dio
cesano la certificación buena conducta política y 
adhesión al gobierno... 

3. g Que los gefes políticos vigilen el cumpli
miento de las dos precedentes disposiciones, dan
do al gobierno puntual y pronto aviso de cual
quiera infracción,que notaren, para poder adoptar 
las correspondientes medidas contra ios diocesanos 
infractores, que s e g ú n el caso llegarán hasta la 
de estragamiento del reino y ocupación de tem
poralidades en uso de la regaba que compete á 
la corona para adoptar esta medida contra los 
eclesiásticos que resisten las resoluciones del go

fio.»^. •lili IJ if iV \ fe M Y 

£OJ4X1CO ^ . E ? M A D R I D . « 

E l sewrjs i ibsecretár io 'del ministerio dé l a 
'Goberna'diotfdé lá pehítístílar,ncoá feclra 13 del 
actual, me dice lo que sj^ue: 

«Excmo. Sr .=EI señor ministro de la Guer
ra dice al de la Gobernación de la Península coa 
fecha % d e ^ t u a y o , . ^ u ¡ f n ^ ^ ^ ^ g ^ n gene
ral de Castilla^ra nueva con fecha 30 de noviem
bre último me dice ^qq^/aigue: E l teniente co
ronel don José R«mon Maquenna, comandante 
4*1 -cuerpo dfir^stado ,niaypr :, (tesde Guadarrama 

dp alarmado coo;̂  la proxiniidad de una, pí\rti,d4 
de siet^iipmbresarreados que^Iqsdias^/i.y.Jfa 
han cansado v¿«ios robos en los. alrededores¡ y 
4 ^ M ^ d q ( X J Q P . p ó ^ , .4e:, ¡igy a i , f l n ( i ^ m / .'au¡9 4)a 
^pKir^idp;^rca de JÉtqble^o ¡4e,Cl>^Vp^a.A'.Ile^f9; 
do.se entif¿ «Uas cosas cuatro' muías; por lo que 
l*al)¡a tenido qu^ salir. á : media pocíi^e{ aj^alje y 
milicia nacional del espr^sado puejdq, del, Es^oj 
rial , regresando á .lasipucc 4vJ IWÍMw& ffil 

http://do.se


sul^o^^no . íEnterpd^ ds.las )V&I<¿B,S de .estos 
pueble^, ><|«î il̂ (î ltiVrP̂ ll0!̂ «ttil99ÍÍMM4rMA< número,) 
d^gcfipri y procedencia de las gavillas de ladrón 
nes que infestan el pais, solo puedo deducir de 
los datos que tengo, y partes que he recibido , lo 
siguiente: Que los catorce individuos que apare
cieran pnmerameqtc? y dio á V . E . conocimiento 
el comandante de la milicia nacional del Escorial, 
han desaparecido enteramente, sin que nadie ten
ga; nqtic,¡ a de su paradero ni dirección, habiendo 
hecija#reer no eran ladrones eique no hicieron 
ninguna, esaccion en los puntos por donde pasa-. 
ft)nj.pagano1 o lo que pedían 4 Jas;posadas, cun* 
diento la voz¡ de naandados por un g$fe mi l i 
tar ^ u n ^ a ^ que les .sirvió, de guia, dice* yió 
hajo.laJPSWRffl- f lW Uevaba, insignias militares. 
Mucho* í<taítólT¿t¿>fjocufridos de algunos dias á 
§ § l a f p r t e , fop, f̂ectuaqV>s ppt dicha partida de 
catorce hombres armados , precedentes de Jos 
montes de Toledo, de cuya provincia son natu
rales la mayor parte, asi como el que los dirije^ 
que :es, de,, ( i ég t r ida , reo prófugo y conocedor 
¿gí^pais^por fojbQrífl recorrido don ia faccionide 
JfWwj/y JftPWfi por otra de siete hombres que 
fcjRíádPlI^qW/lp^jecuto en ;Perale}o el dia 26 y 
d .siguÁgifóh ?n. $1 sitio llamadoiGa.no del jVlóro, 
K»mi(iQ¡Ade Gaíapagar, y en el de las Cabezuelas, j | 
fiftlüto^ de Ja foncte de la Trinidad, y en: la no* ! 
#he-:dtel j»Í£niQ;,27 a Jas .inmediaciones del para- ¡ 

& W P ^ m i n o ? distante una legua de está : 
capital, pudiendo ser esta, misiva cuadrilla Ja que j 
lo ha verificado en el sitio del Cajigal é inmediacio
nes de Robledo, según lo que dejo manifestado 
a : V ; E ^ a l principio de esta comunicación. Por la 
4¡reccipp. que; llevaron el dia 27, por la clase de 
robos! que* facen,y por haberlos visto varios icar-

( reteros t<Jejntr̂  de las puertas de <hieriro> y auhlá 
AII0^tf t*M d ^ V O de esa papital, cifeen las p é r -
^ H W i l e l p a i s spu, naturales rdel mismo Madrid, 
^ 4 o ^ e í«e í^frgian después dd ejecutadas sus 
ramerías. trafiqw¡Md^d.d^.e^tos pueblos r la p ró-
tóqflio^j^{ia4.^líe ¿¡^Jasárseles puraque puedan 
dedicar sus trabajos, y la necesidad que*desapa
rezca tanto malhechor alrededor de la capital, 
hace preciso el aumento de los destacamentos, 
quedándose la,-mano unos con otros, eviten la 
repetición deT

 átftoS tan escandalosos. A mi pare
cer, l íxcmo. señor, sonaja ficien tes tres a 30 hom
bres cada uno, colocados, en, lo^ pinitos de las 
Rozas, Gircrtfárrátóa y él-Escorial ^debiendo cui
dar el primero desde el puente de S. Fernando á 
Torre4bítehés7 ? Qálapá^ir, eti drredcibh d^ am
bas carreteras; el segunttó-desde la* Venta de Cer-
cedilla y Navacerrada, fonda de lá1 Trinidad, 
puerto y mitad de camino deí*Escorial" El 'de es-
tepu n t o reco r i era todos los p u e b l o s ¿ft dqrqsh* 
é izqiTuMTa dcT camino que se dirije á S. Martin 
de Valdeiglesias. D^j eflte Modo y ordenando al 
comandante general :de Segovia.sitúe otro en el 

Espinar ó Pequesinos, y al de Avi la por si gus-
tai hacerlo a l * ,viUa. de Navas, del Marques, ó Ce¿-
breros, c«éo desaparecería este focó de bandidos, 
coi lando al misino tiempo la1 comunicación con 
la provincia de Toledo con otra pequeña fuerza 
en Navalcarnero. INada he dispuesto con respecto 
á la fuerza situada en este punto por su escaso 
número, y ser el primero á que debe atenderse: 
tampoco he comunicado orden alguna al de So-
mosierra, por la larga distancia que me separa, 
y ser mas fáciles las comunicaciones desde esa 
capital. Es cuanto puedo manifestar á V . E . en ' 
cumplimiento de las instrucciones que se ha ser
vido darme, participándole al mismo tiempo que 
en el dia de mañana .me avistaré con el coman
dante general de Segovia , y pondré en comuni
cación con el de Avila para los efectos que dejo 
indicados. L o transcribo á V . E . para su debido 
conocimiento, á fin de que por el ministerio de 
la Gobernación puedan adoptarse cuantas medi
das sean conducentes á la averiguación del pro
tectorado que recibe esta gavilla, que según el re
lato de este oficio y otros datos^ anteriores, se re
fugia en Madr id , probándolo asi su instantánea 
desaparición en repetidos periodos. Por mi parte 
¿tí lo que de mi autoridad der/enda no omitiré 
medio para su esterminioj y á este fin hice salir 
alcoraandante del Cuerpo dé estado mayor, don 
Joáé Ramón Maquénna, para dar organización y 
método á los destacainentbs que desde luego que
darían situados en los puntos que sé indican, y 
haré fcfde la más esmerada actividad señale este 
Servicio <Júe de todos modos necesita para obte
ner resultados, lá ¿oopefación mas esquisita de 
los pdeblos, y ¿on este objeto doy conocimiento 
con ésrta hiismá fecha al gefe político dé la provin
cia, cuyo celo en todas ocasiones nada me ha de
jado que desear para el objetó de interés general 
coadyuvando 4poris« parte con la voluntad mas 
señalada.—De orden de S. A . lo traslado á V . S. 
para su conocimiento, encargando se prevenga á 
las autoridades civiles y milicia nacional que coo
peren á la persecución de estos bandidos , sin lo 
cual es infrutúbsó cuánto hagan las partidas mi l i -

ftares.===0e la propia orden, comunicada por el 
¿spresado Sr. ministro de la Gobernación lo tras
lado á V . E. : para los efectos oportunos. » 

L o que traslado á los alcaldes constituciona
les de los pueblos de esta provincia por medio del 
Boletin oficial, para su mas esacto y puntual cum
plimiento. Madrid \ 7 de dicienibre de 48!M.=* 
Alfonso Escalahte. r 1 " 

REPUTACION PROVINCIAL DE MADRID. 

4 Pdra qne la suerte decida acerca del desti
l ó que corresponda en el ejéréitóó en la rese^vq, 
á los mozos que hay sin sido declarados soídadoí, 
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ú obtenido los primeros números en los sorteos 
de sus respectivos pueblos para el reemplazo de 
4840 con arreglo á lo prevenido en el decreto de 
S. A . el Regente del reino de 31 de agosto último, 
ha tenido á bien acordar la diputación provincial 
que se proceda al sorteo general el dia 28 del pre
sente mes desde las nueve de su mañana en la sala 
donde celebra sus sesiones, mandando se anuncie 
al público por medio del Boletin oficial de la pro
vincia y Diario de avisos de esta capital para no-
ticia de los interesados, y que puedan concurrir 
los que gusten á presenciar dicho sorteo. Madrid 
47 de diciembre de 4 844 .*»El presidente Alfon
so Escalante.<==»Por acuerdo de la d ipu tac ión .» 
Juan Francisco Morate, secretario. 

PARTE NO OFICIAL 

A N U N C I O S . 

Por providencia del señor don Fernando 
Ügarte, juez de primera instancia del partido de 
Getafe, refrendada del escribano don Julián Año-
ver Salgado, se cita , llama y emplaza por pr i 
mer edicto á los que se crean con derecho á ios 
bienes de la capellanía fundada en la parroquial 
de la villa de Serranillos por Nicolás García y 
María Martínez, su muger, para que dentro del 
término de treinta dias contados desde el de la 
publicación de este emplazamiento en la Gaceta 
de Madr id , acudan ante dicho juzgado por la 
referida escribanía á usar de ¿1 por medio de 

ÍDiocurador en debida forma, pues pasados, y no 
o haciéndolo, les pararájel perjuicio qué haya 

lugar. 

Se saca nuevamente á pública subasta el dis
frute y aprovechamiento de la caza del monte 
Encinar de los propios de ja villa de Pozuelo de 
Alarcon titulado la Escorzonera, por tiempo de 
8 años que principiarán en 4.° de enero próximo, 
y se rematarán en el 31 de diciembrede 4 849. Pa
ra su remate está señalado el 26 del corriente 
mes y hora de las 44 de su mañana; y en losjdias 
24 y 28 del mismo se admítela mejora del quin
to'en el caso de verificarse dicha subasta, en cu
yos dias se manifestarán á los que quieran enterar
se de las condiciones de sú espediente. 

¿Gil)/, 

Para el segundo remate del ramo de carnes, 
y pr»ñero de los de tienda de mercería, carbón 
y leña, alcabala, aceite, vinagre y jabón, si pare

cen postores, ba señalado el ayuntamiento coris, 
titucional de Vallecas el domingo 4 9 del presente 
mes, de diez en adelante de su mañana , en sus 
casas consistoriales. 

D I R E C C I O N G E N E R A L D E CAMINOS, CA. 
N A L E S Y P U E R T O S . 

V i 

* L a dirección general ha acordado sacar á pú
blica subasta el arrendamiento del portazgo de 
Al t e r r i , por el tiempo de dos años y la canti
dad en cada uno de 30,000 rs. vn. , y ha señalado 
para su primer remate el dia 8 del próximo ene* 
ro , á las doce de su mañana, en la sala de la pro-
pía dirección. Las personas que quieran enterarse 
de las condiciones y arancel, acudirán ala escri* 
banía principal del ramo, sita en el piso bajo de 
la casa de Correos. 

L a dirección general ha acordado sacar á pi. 
blica subasta e l arrendamiento del portazgo k 
Suro de la Palla por tiempo de dos años y la can. 
tidad en cada uno de 46,606 rs. vn. j y ha sen» 
lado para su primer remate el dia 7 del próximo 
enero á las doce y media de su mañana en la salí 
de la propia dirección. Las personas que quieran 
enterarse de las condiciones y arancel acudirání 
la escribanía principal del ramo, sita en el piso bt 
jo de la casa de correos. 1 

( r 

L a dirección general ha acordado sacar á pu
blica subasta el arrendamiento del portazgo de 
C o l l de Balaguer por tiempo de dos años y la can
tidad encada uuode 40,497 rs. v n . , y ha seña
lado para su primer remate el dia 7 del próximo 
enero á la una de su mañana en la sala de la pro* 
pía dirección. Las personas que quieran enterarse 
de las condiciones y arancel acudirán a l a escriba» 
nía principal del ramo, sita en el piso bajo déla 
casa de correos. 

MERCADO. 
J . -

. , 1 ' ' » . • . . . . 

Madrid i7 ofer diciembre. 
* * 

. . . . 
Trigo de 31 i 3» y medio rs. fanera. 
Cebada de 22 á 23. 
Algarrobas a 30. , 
Aceile de 16 á 70. ..... 

• . : j LUÍ ¿] vil 4 1 

i tiltil '!• M A D R I D : 
Imprenta áfe-PiTÁ. 


